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Por ser procedente, se concede el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la representante judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS respecto 

de la sentencia proferida con la acción de tutela interpuesta por la señora 

MARIA CORTES CARDONA, frente al fallo proferido por este Despacho el 4 de 

mayo de 2023 en el proceso de la referencia. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del decreto 2591 de 1991, 

se ordena remitir el expediente, dentro de los dos (2) días siguientes al 

Tribunal Superior de Medellín Sala de Familia. 

 

 


